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CONSTITUCIONA:LIDAD DE 

LOS IMPUESTOS INTERNOS 

'I. - El gobierno que sucedió al aplastado por el derrum
'bamiento de 1890 hribo de emprender con urgencia la res
;tauración del' crédito y las finanzas nacionales, como quiera 
'que las principales causas de la catástrofe- fueron de orden 
-económico. 

La crisis había disipado los ensueños de varios años 
de fáciles enriquecimientos, debidos a la abundancia de nu
merario y aJas prodigalidades.del crédito: en 18g1 comen
'zó la pesadilla faraónica de las vacas flacas. 

·En tan tristes circunstancias, el país se encontró más 
pobre que antes de su vertigirfJso y transitorio engrandeci
miento, y lo que era peor, agobiado por un cúmulo de nue
vas necesidades qu~, como hijas de la opulencia, naoen en 
'¿oradas cunas, pero siguen desarrollándose cuando sobrevie
-ne la miseria. 

Empobrecidas Jas fuentes ,ordinarias de la renta, ex
'haustos los recursos del crédito nacional, y llevadas a su 
tensión máXiima las cuerdas del ahorro, la ;"ítuación finan
,ciera ofrecía el aspecto de un abismo de difícil rell('no: el 
déficit ,del Presupuesto. 

Fué necesario crear nuevos recursos, y se pensó en gra
var artículos cuya producción y consumo podían soportar 
"fuert,es gravámenes sin comprometer la suerte de las clases 
'menesterosas: la cerv~za y el alcohol, por ejemplo. 

Apremiados -por las circunstancias, el Presidente doctor 
lPeUegriniyel Ministro de Hacienda doctor López, no se 
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preocuparon de la naturaleza de los impuestos internos que 
propusieron a las cámaras legis'ativas. 

El fundamento oficial de íos nuevos gravámenes pudie
ra resumirse así: «la grave perturbación producida por un 
desequilibrio financieró entre los gastos y los recursos exige 
el establecimiento de los impuestos proyectados y cuyo des
tino es la cancelación dél dcficit extraordinario de los pre
supuestos nacionales». 

Quiere decir que el gobierno procuró justificar la crea
ción de los primeros impuestos internos con ias razones 
en umeradas en el inc. 2°. del art. 67 de la Constitución N a
cional, que hacen admisible el establecimiento temporal de 
impuestos directos nacionales. 

Es vel'dad que no se fijó la duración de los nuevos gra
vámenes; pero podía argüirse que esa duración estaba im
plícita en el destino de dichos impuestos: cesaría su aplica
ción una vez desaparecidas las causas de creación. 

Sin embargo, el Ministro de Hacienda se guardó de ca-
lificar de «directos» a los impuestos sobre la cerveza y los 
alcoholes, - calificación que le hubiera permitido justificar 
los impuestos, invocando el precitado> artículo constitucio
nal. 

No 10 hizo, porque el doctor V. F. López y el doctor 
Pellegrini sabían muy bien que dichos impuestos interno~ 
no eran directos, como 10 habrían sido si, en vez de gravar 
la producción destinada al consumo hubiesen gravado sus 
instrumentos (capitales industriales, fábricas, etc.) por me
dio de contribuciones o patentes. 

Wagner, Rau, Leroy Beaulieu, Flora, - todos los ha
oendistas, - reputan indirecto al impuesto abonado por 
aquel que, según las previsiones del legislador, no es quien 
debe soportar en definitiva el gravamen: tal ocurre con Jos 
derechos de aduana, sisas, etc., sobre la importación, pro
ducción y circulación de los artículos de consumo. 

Por otra parte, estableciendo la coordinación entre los 
derechos- de aduana y los impuestos internos, el Presidente 
Pellegrini decía, en su mensaje de. I89I : 

«Es indudable que estos impuestos (los internos) están 
destinados a figurar en primera línea entre los recursos dd 
Fisco (nacional), porque las entradas de Aduana tienden a 
disminuir por la acción de la industria nacional que, en al-
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gunos artículos, ha podido vencer la competencia de ex
tranjeros. 

El doctor PeUegrini y su eminente }linistro de Hacien
da confirmaron la ley psicológica del sabio Wundt: 10 que 
el hombre adopta como un medio transitorio suele transfor
marse en un fin permanente por haber obrado, sin adver
tirlo, bajo la influencia die las necesidades y tendencias so. 
ciales preponderantes.» 

II. ~ Los sostenedores del carácter provincial de los 
impuestos internos sobre objetos de consumo nacional, ten
drían que justificar su tesis resolviendo previamente el si
guiente problema: 

¿ A qué provincia corresponden dichos impuestos: a ías. 
productoras de los artículos gravados o a las consumido

') ras . ... 
En el primer caso, las provincias pueden recurrir: sea 

al impuesto directo, gravando la producción o sus capitales 
'2 instrumentos; sea al impuesto indirecto, por medio de si
sas u otras gabelas sQbre los artículos de consumo produci
dos dentro del territorio provincial. 

De uno y otro medio echan mano los gobiernos provin
ciales, pues, además de los impuestos directos (patentes) so
bre los capitales proouctivos, existen impuestos locales a los 
productos, consumibles, como los que gravan la cerveza en 
Buenos Aires, el vino en San Juan y los a.lúcares en Tu
cumán. 

De que las provincias recurran a los impuestos direc
tos para gravar sus fuentes productoras, nada tiene de par
ticular, como quiera que esa clase de tributos han sido re
serv3Jd'os a los gobiernos locales por la Constitución N a
cional; pero el establecimiento de impuestos provinciales 
i'1directos sobre la produoción interna no es equitativo sino 
a condición de que los artículos gravados no vayan a ser 
consumidos en todo el país. 

Porque, en este caso, los gravámenes de una provin
cia repercutirán necesariamente sobre los consumos de las 
demás: efecto que únicamente pueden tener los impuestos 
nacionales, como los derechos de Aduana, o los impuestos 
internos que el doctor Pellegrini reputaba justamente reem
plazantes de aquellos. 
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Tampoco se privan los gobiernos provinciales de esta
blecer impuestos indirectos sobre los artículos de consumo 
interno, aunque hayan sido producidos en otras provincias y 
en eí extranjero, a pesar de existir gravámenes nacionales 
sobre los .consumos generales, de procedencia externa o 
interna. 

De suerte que las provincias disponen de amplias fa
cultades impositivas para establecer gabelas directas sobre 
su producción interna, e indirectas sobre los artículos' de 
CQnsumo, sean estos de origen extranjero o de producción 
local. 

Si se arguye que la coexistencia de dos impuestos, -
uno nacional y otro provincial, - pone un límite al segun
do, lo mismo puede afirmarse respecto al primero. 

Por otra parte, no puede discurrirse sobre los produc
tos argentinos de consumo nacional con una lógica dis
tinta de laque se emplearía para los artículos ex.tranjeros 
que tienen igual destino. 

El gobierno provincial que crea un impuesto indir,ecto 
sobre las bebidas, por ejemplo, no podría quejarse de que 
el gobierno de la N ación tuviera establecido un gravárncn 
sobre las bebidas de fabricación interna, cuando 10 mismo 
ocurre con las de procedencia extranjera gravadas en el mo
mento die su importación por los derechos de Aduana. 

Basta, finalmente, examinar los Presupuestos naciona
les, sobre todo en sus partidas de fomento local, - obras 
públicas, instrucción primaria, hospitales, asilos, bibliote
cas, etc., - para comprender que no solamente el producto 
de los impuestos internos, sino también una porción apre
ciable de las rentas aduaneras, son distribuidos equitativa
mente entre las provincias, tomando a su cargo la Nación 
gastos y servicios que los gobiernos autonómicos de aqueo 
llas no podrían sobrellevar con las cuotas que respectiva
mente les correspondiese en el prorrateo de los impuesto~ 
indirectos. 

IIl. - Hay quienes sostienen, invocando el texto del 
art. 41t de la Constitución Nacional, que los impuestos in
directos no pueden ser proporcionales a la población, apo
yándose en una cita de Paschal, de cuyo texto deducen que 
t'1 impuesto proporcional a la población es «el que pesa so-
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bre todos los habitantes, sin distinción alguna». Pero la ci
té, de Paschal (l'\. 23) alude a la regla eli cuya virtud «los 
representant~s y los impuestos directos serán distribuídos en
tre los va"rios Estados (Unidos), igualmente (apportioned), 
s(:gún la población respectiva (among numbers);). 

Ahora bien: distribuir los impuestos directos propor
cionalmeIi.te a la población de cada Estado no es jo mismo 
que gravar a todos los habitantes con una capitación uni
forme. El ((divisor común)), a que alude Paschal, es el que 
nosctrcs aplicamos para establecer la proporcionalidad en 
la representación política: actualmente, ese divisor común 
-e~ 33.000, número de habitantes que corresponde a cada 
diputado. 

El mismo Pa~chal expresa (núm. 22, in fine) que las 
opiniones han estado divididas entre los constitucionalistas, 
pues mientras unos consideraban los mencionados impl:es
tos directos como capitaciones, otros (entre ellos Kent) los 
traducen en impuestos sobre la tierra; es decir que, asignada 
la cuota de un Estado en proporción al número de sus ha
bitantes, dicha cuota sería distribuída entre los propida
ríos proporcionalmente al, yalor de sus dominios ten"ito
;riales. 

:Muchos, no leyendo contribuciones (directas)) en el art. 
"L~ de la Constitución, como se íee en el inciso 2, del art. 67, 
;atribuyen a omisión la falta de tan impor~allte adjetivo, 50S

"teniendo que, cuando la Constitución mencióna, en el art. 
4, dice (das demás contribuciones proporcionales a la po
blación)), se refiere especialmente al impuesto llamado de 
capitación ... 

Pero nuestra Constitución exige, además de la propor
cionalidad, que el reparto de las contribuciones sea «equita
tivo)); y he aquí 10 que Leroy-Beaulieu ha escrito acerca 
de lOS impuestos indirectos sobre los consumos, clasificados 

. entre las capitaciones por algunos hacendistas: 
((Cuando es gravada la totalidad o una parte conside

rable de la producción de un país, fijándose derechos pro
porcionales al valor de los artículos, el Estado no persigue 
solamente un propósito" fiscal, sino también una especie ,de 
justicia distributiva en materia de impuestos, como quiera 
que, exigiendo a cada habitante una cuota proporcional a 
sus gastos, en la gran mayoría de los casos, resultará gra
vado proporcionalmente a sus facultades. En casi todos los 
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países se observa, en efecto, una proporción media entre los
gastos y las rentas de los indiYiduos y de las familias. Si 
Sf' exceptúa a los pródigos y a los avaros, dentro de la ma
sa total de una nación, todo impuesto proporcional a los
gastos lo es también a las rentas personales.» (Traité de la' 
science des finances. 11. cap. XIV). 

D. .\gustín de Vedia, en sus iríteresantes glosas de la 
Con~iit\ú:ión .\rgentina, demuestra que, para el miembro in-, 
formante de la comisión redactora en la Constituyente de' 
1853, el gobierno federal 110 contaría sino con tres fuentes 
de recursos: las tierras públicas, que carecían de valor por 
falta de compradores o locatarios; la renta de correos, cu
yos gastos de ejercicio superaban a las entradas; y los de
rechos de Aduana, únicos ingresos positivos en aquella épo-, 
ca. (Obra citada, núm. -+3.) 

y como, contemporáneamente, las provincias y sus mu
nicipios no contaban con más recursos serios que íos pro
vis~os por la contribución territorial y las patentes, temieron
los constituyentes de T 853 que, apremiado el gobienio na
cional por sus gran des y 111 ú1:ipks obj igaciones, echase 
mano de los impuestos directos, privando a lvs gobiernos
confederados de los medios de sostenerse. 

El miembro informante, doctor Gorostiaga, :enía razón, 
('en aqUll fempo» : para ~l, como para sus colegas, no exis
tían más contribuciones de que pudiera disponer la Nación,. 
(fuera de ías aduaneras), que las directas-con que «ei1tonCeSl> 
Sf: sostenían las Provincias. De ahí la limitación puesta en' 
el inc. 2, arto 67, él la facultad del gobierno general para 
recurrir a esos g-rélvámenes directos: el impuesto territorial 
y las patentes comerciales. (Obra citélJda: núms. 44 y 253) . 

. Mas dicha limitación, desyaneciendo los temores susci
tados por el art. -+, dejó a éste una elasticidad tal vez no 
sospechada por los constituyentes de 1853, pero que estaba, 
en armon'ía con los principios de la ciencia constitucional, 
en cuya virtud la organización de un poder político lleva in-

. plícita la facultad de crear los medios rentísticos y militares 
que sean necesarios para el cumplimiento de su destino. 

Aunque en el art. 4 se hubiere limitado la facultad impo
sitiva de la Nación a ja~ contribuciones «directas». {micas 
conocidas dentro del país en 1853. excluídos los derechos 
de aduana, el gobierno federal no se habría visto coartado, 



por semejante res:ricción, para crear recursos nu{;vos, des
cubiertos por la ciencia financiera y no preyistos por los con
tJ ibuyentes de mediados del siglo pasado. 

El autor de las Bases de la Constitución citado por el 
señor Vedia (núm. 254) había expresado claramente que «la.. 
acción del gobierno fede"ral debía ser ilimitada en todo lo 
qu~ comprende los fines declarados de su dominio. «Siendo 
uno y nacional el país, agregaba el doctor Albe~, en los ob
jetos constituídos de dominio del gobierno federal o común, 
para la acción de este gobierno nacional deben reputarse co
mo no existentes los gobiernos provinciales)). 

El mismo autor de «Constitución Argentina)) concluye" 
sus comentarios sobre el sistema rentístico argentino dese
chando ía idea de interpretar las cl<j.usulas constitucionales 
como se descifraría una inscripción antigua. 

«La Constitución, dice el señor Vedia, es un organism:o 
que vive y se desarrolla con el país, y no una fórmula rígida 
y estéril, dura e inflexible, capaz de contrariar la marcha. 
impulsiva del progreso ... Sería irrisorio y monstruoso que, 
diel silencio, la vaguedad o las contradicciones aparentes de 
la Constitución, se arrancase hoy un argumento susceptible 
de introducir una grave perturbación en la marcha de la Re
púbiica Argentina, donde se han desarrollado fuerzas y
transformaciones económicas que no tuvieron en vista, bace 
medio sigío, los fundadores del sistema federativo)). (Obra ci
tada, núms. 255 y 256). 

IV. - En resumidas cuentas: 
l. - Si debemos atenernos a la letra de las disposiciones. 

constitucionales, la facultad del Congreso para establecer im
puestos no está limitada sino respecto a los impuestos «di
rectos)) sobre toda la N ación. (inc. 2 del arto 67.) 

2. - Estando los consumasen razón con las fortunas y' 
rentas de los habitantes, y con el m\mero de éstos, se .des
prende que los impues:os indirectos son, además de equitati
vos, proporcionaíes a la población, si es que se les considera,. 
di~tribuídos entre las provincias. 

3. - Pero tomando en cuenta, no la clasificación cien
tífica de los impuestos internos, sino su naturaleza, tenemos
que considerarlos como gravámenes ·derivados y reemplazan
tes de los ad uaneros : 
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Primero: porque, como los derechos de importación, pe
:·san sobre los artículos de uso y consumo en todo el país; 

Segundo: por,que, como los derechos de exportación, 
grayan la produoción interna. 

Las diferencias acentúan la correlación entre ios impues
tos indirectos externos e internos: éstos son anticipados por 
los fabricantes, y los de aduana por los importadore~; el im
puesto interno grava la producción que se consume en el 

~país, los derechos de exportación la destinada al extranjero. 
y si el objeto es idéntico en una y otra clase de im

puestos, ¿ por qué no considerarlos tales como son, es decir, 
complementarios y correlativos ? .. 

En tal caso, y esto es lo exacto, la facultad de crear im
puestos Í1üernos sería una consecuencia forzosa de la atribu

. ción f.edera1 de estabíecer gravámenes sobre los articulas des
tinados al consumo de todo el país (derechos de importación) 

.Y sobre los productos nacionales (derechos de exportación.) 
Si constitucionalmente pueden ser gravados los produc

tos y consumos nacionales que pasan por las aduanas, la ló
gica y basta la justicia reclaman que igual imposición re
caiga wbre la producción y los consumos internos que es
~apan al derecho aduanero. 

U nos y otros impuestos son, por otra parte, equitativos 
y pmporcionales, corrigiéndose sus defectos por medio de 
los gravámenes directos qu~ aplican los gobiernos locales y 

Jos municipios. 

Finalmente, es oportuno poner término a una confusión 
muy generalizada: las denominaciones y los principios de 
la ciencia financiera son una cosa y otra, y muy distinta, son 

las reglas prácticas que surgen de la índole dlel sistema ren
tístico de cada nación y de la distribución de sus riquezas 
{tconómicas. 

E. J. WEIGEL }Iuxoz. 
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